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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación con la nueva
notificación completa de la ARGENTINA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Japón la siguiente comunicación, de
fecha 18 de enero de 1999.

_______________

"Zonas francas (Ley Nº 24.331)"

¿Considera la Argentina que la exención de tributos que gravan la exportación para el
consumo que se concede en virtud del programa constituye una subvención a las exportaciones en el
sentido del párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo SMC?

- De ser así, ¿podría la Argentina proporcionar el calendario de eliminación progresiva
de la exención de tributos que gravan la exportación, concedida en virtud
del programa?

- De no ser así, ¿podría la Argentina explicar por qué la exención de los tributos que
gravan la exportación no constituye una subvención a la exportación en el sentido del
párrafo 1 a) del artículo 3 del Acuerdo SMC?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/38/ARG.


